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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

UNiversidAdes

Anuncio de 3 de septiembre de 2014, de la universidad de Granada, por el que se hacen 
públicos los acuerdos de inicio de reintegro de becas del Ministerio de Educación, cultura y Deporte del 
curso 2012/2013.

Al no haberse podido practicar la notificación personal a los interesados, conforme dispone el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y en aplicación de lo dispuesto en el mismo artículo, deben publicarse 
a efectos de notificación, los acuerdos de inicio de expedientes de reintegro de ayudas al estudio. Durante el 
plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, los interesados tendrán a 
su disposición los expedientes, para que, de acuerdo con el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, aleguen y presenten los documentos y 
justificantes que estimen pertinentes ante la universidad de Granada, teléfono 958 243 139.

concepto: Acuerdos de inicio de expediente de reintegro de ayudas al estudio.

inTERESADo niF iMPoRTE cuRSo cAuSA
ADARVE cASTRo, AnTonio
MARAcEnA (GRAnADA) 76442937E 3.692,00 € 2012/2013 2.13

LAcuESTA GARcÍA, JoRGE
MoTRiL (GRAnADA) 74740579D 6.056,00 € 2012/2013 2.13

Granada, 3 de septiembre de 2014.- El Rector, Francisco González Lodeiro.
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